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Preocupación por la Calidad de la Información Financiera
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Reforzar el Marco Gubernamental 

Aumentar la Transparencia 

Cumplir con la Rendición de Cuentas 

Auditoría en el cumplimiento de
las Normas 

Prácticas uniformes de información
financiera

IPSASB 
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Promover la adopción del “Criterio del devengado”

“Comité del Sector Público”
IPSASB 
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N.I.C.S.P.Nª 1

ACCRUAL BASIS
“...la base contable sobre 
la cual se reconocen las 
transacciones y otros 
eventos, es el momento en 
que suceden. Por lo tanto 
se ingresan a los registros 
contables en los períodos 
en los que se relacionan...”

Promover la adopción del “Criterio del devengado”
IPSASB 
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Promover la adopción del “Criterio del devengado”

Reconocer el amplio uso del “Criterio de Caja”

“Comité del Sector Público”
IPSASB 
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Única NICSP

“Información Financiera 
Bajo el Principio 

Contable de Caja”

Reconocer el amplio uso del “Criterio de Caja”

Sección 
Optativa

Sección 
Obligatoria

Requisitos en los reportes:

Todos los movimientos de 
caja.

Todos los ingresos y 
egresos.

Todas las liquidaciones 
de caja.

Flexibilización en la 
presentación  de la 
información.

El  IPSASB
Estimula

el progresivo desarrollo
de la revelación de la

Información por el criterio del
“Devengado”

IPSASB 
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Promover la adopción del “Criterio del devengado”

Reconocer el amplio uso del “Criterio de Caja”

Guía de transición del 
Criterio de Caja al Criterio del Devengado

“Comité del Sector Público”
IPSASB 
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Reuniones abiertas al público

Grupos Consultores

Seminarios Regionales

Comités Técnicos Consultivos

Armonización

Traducción de las NICSPs

A.I.C.
Foro Iberoamericano de 
Contabilidad Pública

•F.M.I.
•Comunidad Europea.
•NIC

“Comité del Sector Público”IPSASB 
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EstadoEstado Actual del Actual del ProgramaPrograma

Cumplida la Primera Etapa

Única Norma Base Caja

22 NICSPs Sobre Base Devengado

IPSASB 
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1.1. PRESENTACIPRESENTACIÓÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.
2.2. ESTADOS DE FLUJO DE CAJA.ESTADOS DE FLUJO DE CAJA.
3.3. RESULTADO NETO (AHORRO/DESAHORRO) DEL RESULTADO NETO (AHORRO/DESAHORRO) DEL 

PERPERÍÍODO, ERRORES FUNDAMENTALES Y CAMBIOS EN ODO, ERRORES FUNDAMENTALES Y CAMBIOS EN 
LAS POLLAS POLÍÍTICAS CONTABLES.TICAS CONTABLES.

4.4. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE 
CAMBIO DE LA MONEDA EXTRANJERA.CAMBIO DE LA MONEDA EXTRANJERA.

5.5. COSTOS POR INTERESES.COSTOS POR INTERESES.
6.6. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS ENTIDADES TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS ENTIDADES 
CONTROLADAS.CONTROLADAS.

7.7. CONTABILIZACICONTABILIZACIÓÓN DE INVERSIONES EN ENTIDADES N DE INVERSIONES EN ENTIDADES 
ASOCIADAS.ASOCIADAS.

8.8. INFORMACIINFORMACIÓÓN FINANCIERA SOBRE LOS INTERESES N FINANCIERA SOBRE LOS INTERESES 
EN NEGOCIOS CONJUNTOS.EN NEGOCIOS CONJUNTOS.

9.9. RECURSOS ORDINARIOS POR TRANSACCIONES CON RECURSOS ORDINARIOS POR TRANSACCIONES CON 
CONTRAPRESTACICONTRAPRESTACIÓÓN.N.
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10. INFORMACI10. INFORMACIÓÓN FINANCIERA EN ECONOMN FINANCIERA EN ECONOMÍÍAS AS 
HIPERINFLACIONARIAS.HIPERINFLACIONARIAS.

11.11. CONTRATOS DE CONSTRUCCICONTRATOS DE CONSTRUCCIÓÓN.N.
12.12. INVENTARIOS.INVENTARIOS.
13.13.ARRENDAMIENTOS.ARRENDAMIENTOS.
14.14.HECHOS OCURRIDOS DESPUHECHOS OCURRIDOS DESPUÉÉS DE LA FECHA DE LOS S DE LA FECHA DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS.ESTADOS FINANCIEROS.
15.15. INSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIINSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIÓÓN A N A 

REVELAR.REVELAR.
16.16. PROPIEDADES DE INVERSIPROPIEDADES DE INVERSIÓÓN.N.
17.17. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.
18.18. INFORMACIINFORMACIÓÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS.N FINANCIERA POR SEGMENTOS.
19.19. PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.
20.20. INFORMACIINFORMACIÓÓN A REVELAR SOBRE PARTES N A REVELAR SOBRE PARTES 

RELACIONADAS.RELACIONADAS.
21.21. DETERIORO DE ACTIVOS QUE NO GENERAN EFECTIVO.DETERIORO DE ACTIVOS QUE NO GENERAN EFECTIVO.

22.REVELACI22.REVELACIÓÓN DE INFORMACIN DE INFORMACIÓÓN FINANCIERA DEL SECTOR N FINANCIERA DEL SECTOR 
GOBIERNO GENERAL.GOBIERNO GENERAL.



Cont. Carmen Giachino de Palladino

“Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público”

EstadoEstado Actual del Actual del ProgramaPrograma

Cumplida la Primera Etapa

Única Norma Base Caja

21 NICSPs Sobre Base Devengado

Estudios Específicos para el Sector Público
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1. Informes Financieros de los Gobiernos Nacionales.
2. Elementos del Estado Financiero de los Gobiernos 

Nacionales.
3. Auditoría para acordar con autoridades.
4. El uso en el mundo de otras Auditorías.
5. Definición y reconocimiento de Activos.
6. Responsabilidad e Informes de Deuda.
7. Información sobre el desempeño de las Empresas 

Estatales.
8. Los informes Financieros de las Entidades 

Gubernamentales.
9. Definición y reconocimiento de los Ingresos. 
10. Definición y reconocimiento de los Gastos.
11. Información Financiera Gubernamental, Emisión Contable

y Prácticas en los Ingresos.
12. Perspectiva sobre Costos Contables para el Gobierno.
13. El Gobierno del Sector Público: Una visión de un cuerpo 

gobernante.
14. Transición al principio contable de base devengado: Guía 

para los Gobiernos y las entidades Gubernamentales.
14.Transición al principio contable de base devengado:
Guía para los Gobiernos y las entidades Gubernamentales.
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Papeles Ocasionales
Inglaterra

Argentina

Francia

Nueva Zelanda

Implementación de la base del 
devengado en el gobierno

Marco para 
la formación 
de Normas 
Contables 

en el Sector 
Público.Modernización de la 

Contabilidad 
Gubernamental en 

Francia

SSistema de istema de 
Contabilidad Contabilidad 

Gubernamental en Gubernamental en 
ArgentinaArgentina



Cont. Carmen Giachino de Palladino

“Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público”

EstadoEstado Actual del Actual del ProgramaPrograma
Cumplida la Primera Etapa

Única Norma Base Caja

21 NICSPs Sobre Base Devengado

Estudios Específicos para el Sector Público

Adopción de las NICSPs
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Adopción de las NICSPs

PERÚ

Mayor Adopción de los países del Devengado
Adopción de la Única Norma de Base Caja,

(por países que no tienen dadas las condiciones para utilizar base devengado).

Utilización por parte de algunos países de 
NICSPs específicas. 

OECD, NATO, ONU, Unión Europea
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EstadoEstado Actual del Actual del ProgramaPrograma

Traducción de las NICSPs

Cumplida la Primera Etapa

Única Norma Base Caja

21 NICSP Sobre Base Devengado

Estudios Específicos para el Sector Público

Adopción de las NICSPs
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Traducción de las NICSPs

Única Norma Base Caja

21 NICSPs Sobre Base
Devengado

Actas de las Reuniones del
IPSASB

Página Web:

www.ipsasb.org

LIBRO
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EstadoEstado Actual del Actual del ProgramaPrograma
Cumplida la Primera Etapa

Única Norma Base Caja

21 NICSPs Sobre Base Devengado

Estudios Específicos para el Sector Público

Adopción de las NICSPs

Traducción de las NICSPs

Desarrollos  2004/2006
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Desarrollos en el 2004/2006

Recursos sin ContraprestaciónRecursos sin Contraprestación

Información PresupuestariaInformación Presupuestaria

Obligaciones de Política SocialObligaciones de Política Social

Asistencia ExternaAsistencia Externa
(Finalizado período de consulta)

Futuras Normas:
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Desarrollos en el 2004/2006
Futuras Normas:

Marco Conceptual Marco Conceptual 

Bienes de HerenciaBienes de Herencia

Concesión de Servicios.Concesión de Servicios.

Prestaciones a EmpleadosPrestaciones a Empleados

Deterioro de Activos generadores de
Efectivo.  
Deterioro de Activos generadores de
Efectivo.  
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La Profesión a nivel nacional no ha establecido  
aún “Órganos Formadores de Normas”.

La formación de Normas Contables Gubernamentales
queda en manos, muchas veces, de una sola persona, 
y exclusivamente de los organismos gubernamentales.

Reforzar el Marco Gubernamental

Rendición de Cuentas Transparentes

Auditoría en el cumplimiento de las Normas

Luchar contra la CORRUPCIÓN.

Rendición de Cuentas Transparentes
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“Presentación de Estados Financierios”
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Estructura de las NICSPs

1) Introducción
• Ventaja que conlleva lograr una información financiera consistente y           
comparable entre diferentes jurisdicciones.

• Se reconoce el derecho de los gobiernos y de los entes normativos a 
establecer directrices y normas contables.

• Se recomienda la adopción de las NICSPs y la armonización de los 
procedimientos o normativas con los respectivos países.

• Las NICSPs no abordan totalmente los aspectos contables del Sector 
Público, esperándose abordarlos a la brevedad.
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Objetivo de las Normas
Es establecer las bases para la presentación de los estados 
financieros con propósito de información general, para poder 
asegurar su COMPARABILIDAD, tanto con los estados financieros 
de ejercicios anteriores de la propia entidad, como con los de otras 
entidades. Para alcanzar dicho objetivo, la Norma establece, en 
primer lugar, consideraciones generales para la presentación de los 
estados financieros y, a continuación, ofrece directrices para 
determinar su estructura, a la vez que fija los requisitos mínimos 
sobre el contenido de los estados financieros cuya PREPARACIÓN 
SE HACE SOBRE LA BASE CONTABLE DE ACUMULACIÓN 
(O DEVENGO). 

Alcance
Es de aplicación a efectos de presentación de todos los estados 
financieros, que se preparen y presenten sobre la base contable de 
acumulación (o devengo) conforme a las NICSPs.
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Finalidad de los Estados Financieros

Suministrar información sobre:

(a) las fuentes de financiación, asignación y uso de los recursos  
financieros;

(b) la forma en que la entidad ha financiado sus actividades y cubierto 
sus necesidades de efectivo;

(c) condición financiera de la entidad y sus variaciones;

Que la información sea útil para:

(a) evaluar la capacidad de la entidad para financiar sus actividades y 
cumplir con sus obligaciones y compromisos;

(b) evaluar el desempeño de la entidad en función de sus costos de 
servicio, eficiencia y logros.

Que la información sea útil para:
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ÚTIL RELEVANTE

INTERNOS

EXTERNOS

AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL

Para toma de decisiones

•ÓRGANOS DE CONTROL

•ORGANISMOS INTERNACIONALES

•CONGRESO / LEGISLATURAS =

CONFIABLE

PRUDENTE UNIFORME COMPARABLE

NEUTRAOPORTUNA COMPRENSIBLE

CIUDADANO

Que la información sea útil para:

NICSP NNICSP N°° 1 1 ““PRESENTACIPRESENTACIÓÓN DE ESTADOS FINANCIEROSN DE ESTADOS FINANCIEROS””
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Componentes de los Estados Financieros
1. Estado de situación financiera o balance general, (estado de 

situación financiera o estado de activos y pasivos).

2. Estado de rendimiento financiero, (estado de ingresos 
ordinarios/recursos y gastos o estado de rendimientos financieros, 
estado de operaciones -o estado de gestión- o estado o cuenta de 
pérdidas y ganancias).

3. Cambios en los Activos netos/patrimonio neto;

4. Estado de Flujos de Efectivo; y

5. Políticas contables utilizadas y demás notas explicativas.( Las 
notas a los estados financieros pueden incluir conceptos que, en
algunas jurisdicciones, se remiten a los denominados "anexos").
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Componentes de los Estados Financieros
Se recomienda:

• Que cuando los estados financieros y el presupuesto sigan el 
mismo método contable, los mismos pueden incluir la 
comparación de sus cifras con las presupuestadas para el 
ejercicio.

• Que las entidades presenten información adicional que ayude a 
los usuarios a evaluar el desempeño de las mismas y la 
administración de sus activos; así como a tomar y evaluar 
decisiones sobre la asignación de recursos.

• Que las entidades revelen información sobre el cumplimiento de 
las normas legislativas, reglamentarias u otras disposiciones 
legales. 
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Uniformidad en la Presentación

Importancia relativa y agrupación de datos

Compensación

Información comparativa

Negocio en Marcha 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDADPRINCIPIOS DE CONTABILIDAD

Políticas Contables

Oportunidad
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Políticas Contables

Los estados financieros deben suministrar información que sea:

(a) relevante para el proceso de toma de decisiones de los usuarios; y

(b) fiable, en el sentido de que los estados:

(i) presentan razonablemente los resultados de las 
operaciones y la situación financiera de la entidad;

(ii) reflejan la esencia económica de los sucesos y 
transacciones, y no meramente su forma legal; 

(iii) son neutrales, es decir, libres de prejuicios o sesgos;

(iv) son prudentes; y

(v) están completos en todos sus extremos significativos.
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Los conceptos importantes en virtud de su naturaleza, deberán presentarse 
por separado en los estados financieros. Los conceptos materiales en virtud 
de su magnitud, pero que sean de la misma naturaleza, podrán agruparse.  
Las partidas de importes no significativos deberán aparecer agrupadas con 
otras de similar naturaleza o función.

Importancia relativa y agrupación de datos

Compensación
No se deben compensar activos con pasivos, salvo cuando la compensación 
sea exigida o esté permitida por alguna NICSP. Las partidas (o rubros) de 
ingreso ordinario/recurso y gasto no deben compensarse entre sí, salvo 
cuando, y sólo cuando:

• una NICSP así lo exija o lo permita; o

• las ganancias, las pérdidas, y los gastos correspondientes, surgidos de la 
misma transacción o suceso, o bien de un conjunto similar de ellos, no 
resulten individualmente significativas.
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A menos que una NICSP permita o exija otra cosa, la información 
comparativa, respecto del período anterior, debe presentarse para toda 
clase de información cuantitativa incluida en los estados financieros.  
Los datos comparativos deben incluirse también en la información de 
tipo descriptivo y narrativo, siempre que ello sea relevante para la 
adecuada comprensión de los estados financieros del período corriente. 

Información comparativa

Oportunidad
La utilidad de los estados financieros se ve perjudicada si éstos no se ponen a 
disposición de los usuarios dentro de un período razonable de tiempo, tras la 
fecha de presentación del periodo sobre el que se informa. La entidad debe 
estar en posición de emitir sus estados financieros dentro de los seis meses 
posteriores a esta fecha. En muchos países, la legislación o las regulaciones 
exigen períodos más cortos para la emisión de los estados financieros. 
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Nota a los Estados Financieros
En las notas a los estados financieros, la entidad debe:

(a) presentar información acerca de las bases para la elaboración de los 
estados financieros, así como las políticas contables específicas seleccionadas 
y aplicadas para las transacciones y sucesos significativos;

(b)  incluir la información que, siendo exigida por las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público, no ha sido incluida en los 
demás componentes de los estados financieros; y

(c)  suministrar información adicional que no se presenta en el cuerpo 
principal de los estados financieros, pero resulta necesaria para llevar a cabo 
una presentación razonable.
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“Es necesario desarrollar la unidad en la diversidad. No 
se trata de la unidad de un ejército, ni de un rebaño, sino
de una orquesta sinfónica, donde cada instrumento tiene
su propio e irreemplazable sonido, sobre la base de una 

partitura integradora que da verdadero sentido al 
conjunto.”

Julián Marías (filósofo español)

“Es necesario desarrollar la unidad en la diversidad. No 
se trata de la unidad de un ejército, ni de un rebaño, sino
de una orquesta sinfónica, donde cada instrumento tiene
su propio e irreemplazable sonido, sobre la base de una 

partitura integradora que da verdadero sentido al 
conjunto.”

Julián Marías (filósofo español)

““ Junta de Junta de NormasNormas InternacionalesInternacionales de de ContabilidadContabilidad parapara el Sector el Sector PPúúblicoblico””IPSASB IPSASB 
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¿ Alguna Pregunta ?¿ Alguna Pregunta ?


